
Procedimiento Plataforma Revisión Reglamento Elecciones 
 

1. Se ingresa al sitio web del colegio, al módulo sesión “Revisión Reglamento Elecciones” 

 

 

 

2. Completar los datos de inicio sesión, en caso de disponer de una cuenta de acceso, puede 

solicitar su respectiva creación dando clic en “Registrar” y proceder a completar los datos. 

 

 

 

3. Al ingresar a la plataforma aparecerá el contenido del Reglamento Elecciones. 



 

4. Para comentar algún artículo o inciso de un capítulo en específico, es necesario al capítulo 

y a artículo de referencia, para desplegar la información. 

 



 

 

5. Redactar la propuesta del texto sustitutivo con su respectiva justificación, y dar clic en 

insertar, para guardar los cambios. 

6. En el momento en que haya completado la revisión y el planteamiento de las propuestas, 

es requerido dar clic en el botón “Enviar propuesta” para que sea remitido al Tribunal 

Electoral.  

 

 


